
Año de 1899. Martes 28 de Noviembre -Núm. ^23.

DE LA PBOVUOA DE VAIXABOIÍD.
í ?y^U0Á TOSOS LOS O^ÁS EXOEFTO LOS FESTIVOS.

FRECIOS DE SySOR^Q^QM.

Por pea mes.
Trimestre. ,

2 pesetas, 
ó id

MBmexo suelto, ^í-S céntimos.
Los aauncios se insertarán al 

precio de S' ^ céntimos por Unea

Las leyes ©Migarán «a la Penín- i 
suJa, islas aiyaceatas, Canarias y te- ! 
rritórioe dis Africa sujetos á la legis- ¡ 
iación peninsular, á los veinte días j 
de Bwproainlgaeioa, si en ellas no se ! 
diepusier© otra cosa. ;

Se entiende hecha la ¿roxnulga- ! 
clóa el día en que termine la inaer- ' 
ctón de 1?. ley en la Gaceta.

(ÁFííewfO U &ii GiiAidO GivilvigenleJ ;

PUNTO DE 8ü8GR!GíON.

En la imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
cedentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado. •

Sección primera.
PÆSTEl OBTOIÆn

38, MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. Do G.) y Augusta Real Familia, con- 
tissúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta (k-l 27 de Noviembre de 18997

400 pesetas en cuatro billetes y un reloj de 
plata con cadena de cordones del misino metal.

Por tanto, encargo á los señores Alcaldes 
Guardia Civil y demás Agentes de mi Auto
ridad, practiquen diligencias para la busca y 
detención del expresado joven, poniéndole ca
so de ser habido á disposición del Sr. Alcalde 
de Rueda para que le entregue á su familia 
que lo reclama.

Valladolid 25 de Noviembre de 1899.
£/ Gobernador,

Sección cuarta.
NÚM. 2.609.

Sobierno chií do la provincia de Ïalladslii
Núm. 2.606.

BílesMion 118 Haciemla de la prorátia da tailadalid.

En la noche del 21 del corriente se fugó 
de la casa paterna de Rueda, el joven Pablo 
Fernandez González, de edad 18 años, barbi- 
lampiño, estatura regular, viste traje de pa
na, lleva tapabocas de cuadros grandes y cla
ros, es tuerto del ojo izquierdo, se ha llevado

INTERVENCION.

De conformidad con la R. 0. del Ministe
rio de la Guerra do 20 del actual, publicada 
en la Gaceta del 21, queda ampliado el plazo 
para admitir ingresos por redención del ser
vicio militar de los mozos del actual reempla
zo, hasta las tres de la tarde del día 30 del pre-^
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sente mes en que expira la prórroga conce- ê 
dida. j

Valladolid 23 de Noviembre de 1899.—El
Delegado de Hacienda, Enrique Barrera.

Nùm. 2.601.

Hsiysrsidaii Litsraria de Va^îssHi.

NuM. 2.616.

MONTES PÚBLICOS.

CIRCULAR.

Son varias las Corporaciones que no han 
cumplido lo prevenido en la circular de 30 de 
Septiembre último, publicada en el Boletín 
Oficial del día 5 de Octubre siguiente, res
pecto á ingresos del 10 por 100 del valor total 
de los aprovechamientos autorizados en los 
montes que se hallan ó cargo del uMinisterio 
de Hacienda y que pertenecen a dichas Corpo
raciones; en su consecuencia, prevengo á los 
señores Alcaldes, Presidentes de las mismas, 
que si en el preciso término de cinco días no 
ejecutan el ingreso de que se trata se les im
pondrá la multa que proceda, sin perjuicio 
de acordar la exacción de las cantidades de 
que se ha hecho mérito por la vía de apremio.

Valladolid 24 de Noviembre de 1899.— 
Enrique Barrera.

Nü&í. 2.629.

i^iimiiiisiracioii le Hacieoia áa la provincia da Vaífadoiid.

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE ALCOHOLES.

CIRCULAR.

No habiéndose remitido por la mayoría de 
los Alcaldes de esta provincia, no obstante los 
recordatorios que se les ha dirigido, las decla
raciones juradas que los fabricantes de alco-- 
holes deben presentar á esta Administrcion y 
que en Septiembre último les fueron remitidas 
á dicho objeto, y siendo ya transcurrido con 
gran exceso el plazo que se les señaló, les ha
go conocer que quedan conminados con la 
multa de 100 pesetas, según el art. 56 del 
vigente Reglamento, la que propondré al 
limo. Sr. Delegado si en el plazo improrroga
ble de tercero día no cumplimentan el ex
presado servicio según instrucción.

Valladolid 27 de Noviembre de 1899.'—El 
Administrador de Hacienda, Eduardo Ruijs.

Se halla vacante en la Facultad de Medi
cina de esta Universidad la plaza de Ayudante 
facultativo con destino á las Clínicas, dotada 
con el sueldo anual de 750 pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposición, conforme á lo dis
puesto en la Real orden de 8 de Septiembre 
de 1885.

Para ser admitido á la oposición es necesa
rio acreditan

1 ." Ser español.
2 .® Haber cumplido 20 años de edad.
3 .’ No hallarse incapacitado para ejercer 

cargos públicos.
4 ." Tener el Título de Doctor ó Licenciado 

en la Facultad de iMedicina ó aprobados los 
ejercicios de dichos grados.

El opositor, que hallándose en este caso, 
obtuviese la plaza, deberá adquirir el Título 
de Licenciado antes de tomar posesión de su 
cargo.

IiOs ejercicios se veriñcaráia en esta Uni
versidad y consistirán:

l .° En contestar, en un término que no 
podrá exceder de una hora, á diez preguntas 
sacadas á la suerte de entre un número de 20 
por cada opositor, cuyas preguntas versarán 
cinco sobre Clínica médica y las otras cinco 
sobre Clínica quirúrgica,

2 .“ En un caso práctico. Para este ejercicio 
el Tribunal escogerá seis enfermos de las Clí
nicas, tres de Medicina y otros tantos de Ci
rugía. El opositor sacará á la suerte el número 
de uno de ellos, lo examinará ante el Tribu
nal en el término máximo de medía hora, in
comunicado y sin auxilio de libros ni manus
critos; podrá ordenar sus ideas por espacio de 
un cuarto de hora, y hará seguidamente, y 
sin pasar de una hora, la exposición del caso.

3 .^ En ejecutar una operación en un ca
dáver. Al efecto se sorteará en público entre 
un número de diez operaciones determinadas 
por el Tribunal. El opositor, facílitándole los 
libros, instrumentos y demás objetos que pida 
y sea posible proporcionarle, estudiará el
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asunto en compléta incomunicación y en el 
término de una hora, y acto continuo proce
derá á ejecutar en público la operación, ex
plicando previamente la region, y dando 
cuenta de las indicaciones y de los métodos y 
procedimientos que puedan emplearse, con 
las ventajas é inconvenientes de cada uno.

Para pasar de un ejercicio á otro, será in
dispensable haber sido aprobado en el anterior.

El opositor que obtenga Ia plaza, no ad
quirirá con ella más derechos que los propios 
y exclusivos del cargo. .

Los aspirantes presentarán en la Secretaria 
general de esta Universidad sus solicitudes 
documentadas en el improrrogable término de 
treinta dias, á contar desde el siguiente á la 
publicación de este anuncio en la Gacela de 
Madrid; en la inteligencia deque el período 
hábil para su admisión finalizará á la hora de 
las dos de la tarde. El comienzo de los ejerci
cios se anunciará por el Decano de la Facultad 
con la oportuna antelación.

Valladolid 22 de Noviembre de 1899,— 
El Rector, Dr. Andrés de Laorden.

NúM. 2.623.

Don Celestino Bocos Cano^ Licenciado en De
recho civil y canónico y Secretario interino 
de la Ececma. Diputación provincial de 
Valladolid.

Certifico: Que en vista de los datos remiti
dos por los señores Alcaldes de las poblaciones 
cabezas de partido, la Comisión provincial en 
sesión de diez y siete del actual, de confor
midad con el Sr. Comisario de Guerra de esta 
Plaza, ha fijado como precio medio de las espe
cies que se suministren á las tropas y clases 
del Ejército \; Guardia civil transeúntes en 
todo el corriente raes de Noviembre, los si
guientes:

Pesetas. Gts.
Ración de pan de 70 decagramos » 29
íd. de cebada de 4 kilogramos. . i> 83
Id. de paja de 6 id................... » 23
Litro de aceite................................. 1 9
Quintal métrico de lefia. ... 2 26
Id. de carbón vegetal................... 8 »

Y á fin de que dichos precios sirvan para 
la valoración del suministro que se haga por

los pueblos de esta provincia en el citado mes, 
i expido la presente con el V.® B.” del Sr. Vice- 
¡ presidente y conformidad del Sr. Comisario de 
; guerra en Valladolid á veinte de Noviem- 
¡ bre de mil ochocientos noventa y nueve.—Le- 
j lestino Bocos.—V.° B." El Vicepresidente, 
| Juan Martines: Cabezas —Conforme: El Co-
1 misario de guerra, Juan Alonso Fernandes,

1 NÓM.2.614. 
i

j Alcaldía constitucional de 
| Ceinos de Campos.

j Por terminación del contrato, se halla va- 
i cante la plaza de Médico Cirujano titular de 

esta villa, dotada con el sueldo anual de qui
nientas pesetas, pagadas por trimestres venci
dos de los fondos municipales por la asisten
cia de veinte á veinticinco familias pobres 
que el Ayuntamiento anualmente le señale, 
los pobres transeúntes y niños expósitos que 

i pudiera haber; los aspirantes que deberán ser 
licenciados en Medicina y Cirugía y llevar 
por lo menos tres años de práctica, presenta- 

■ rán sus solicitudes debidamente documenta- 
| das en esta Alcaldía en término de treinta 

días á contar desde este día de la fecha.
Ceinos Noviembre 23 de 1899.—S! Alcal

de, Aniceto Quintana.—Por M. de S. S.®, Lá
zaro Castañeda.

Núm. 2.620.

.Ayuntamiento consütucwnal de 
Medina deí Ca sipo.

REQUISITORIA.

Habiendo desaparecido de casa de sus pa
dres el jóven José Loza Moyano, de 19 años de 
edad, moreno,ojos negros, viste pantalón pana 
clara, chaleco pana negra, blusa dril clara, 
boina, tapabocas á cuadros claro, y albarcas.

Ruego á las autoridades se encarguen de 
la busca y captura de referido sujeto y una 
vez hallado sea conducido convenientemente 
á la disposición delà mía.

Medina del Campo á 23 de Noviembre de 
1899.—El Alcalde, Mariano Fernandez de la 
Devesa.
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Num. 2.621.

Ayuntamiento constitucional de 
Quintanilla de Arriba.

A Ias doce de la mañana del día siete del 
próximo raes de Diciembre, tendrá lugar en 
la Casa Consistorial de esta villa, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde ó quien le represente, 
la subasta á venta libre de las especies que 
devengan derechos de consumos en este pue
blo y su término jurisdiccional, por tiempo 
de uno á tres años; el tipo y condiciones se 
hallan de manifiesto en la Secretaría munici
pal, donde podrán enterarse los que deseen 
tomar parte en la subasta, y si ésta no tuviera 
efecto se celebrará otra segunda el día diez 
del referido Diciembre ante dicho Sr. Alcalde 
en el misino local y hora señalada para la pri
mera.

Lo que se anuncia al público por el pre
sente para conocimiento del mismo.

Quintanilla de Arriba á 23 de Noviembre 
de 1899,—El Alcalde, Bruno Redondo.--E1 
Secretario, Eleuterio Redondo.

NúM. 2.540.

Alcaldía coasíitucional de 
Pesquera de Duero;

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento en el primer trimestre del 
actual ejercicio que forma el Secretario en 
cumplimiento del art. 109 de la vigente 
ley Municipal.

MES DE JULIO DE 1899.

Dia 1.”—'Sesión inaugural.—Constituido 
el nuevo Ayuntamiento bajo la presidencia 
interina de D. Antonio Lubiano Llorente, se 
procedió á la elección de cargos y previas Ias 
•formalidades legales dió el siguiente resultado: 

Alcalde-Presidente, D. Herman Espinosa, 
Fernandez de Velasco. j

Primer Teniente, D. José de Mera Bravo. 
Segundo id, D. Antonio Lubiano Llorente. 
Regidor Síndico primero, D. Epifanio Ri

vera Ramiro.
Idem segundo, D. Vicente de Rueda Niño.
Regidor primero, D. Juan Andrés Gon

zalez. i

j Idem segundo,D. Casto Cardenal Espinosa, 
i Idem tercero, D. Angel Fernandez Lopez. 

Idem cuarto, D. Miguel Roman de la Cal.
Y por último, quedó designado por unani

midad que las sesiones ordinarias se celebren 
los Sábados de cada semana, con lo cual quedó 
terminada la sesión inaugural.

Día 1.®—Sesión ordinaria.—Se acordó ce
lebrar la tercera subasta del impuesto de ven
tas y puestos públicos, con la rebaja del 25 
por 100 de su primitivo cupo.

Se acordó el número de comisiones perma- 
í nentes en que se divide el Ayuntamiento que 

lo son cuatro, á saber: de Hacienda, Policía 
urbana y rural. Peticiones y Puestos públicos 
y se designó al Concejal Sr. Roman para for
mar parte de la Junta local de primera ense
ñanza, quedando realizada la organización 
completa del Municipio.

Se acuerda designar al Concejal Sr. Lu
biano para que forme parta de la Comisión 
del Pósito.

Previo acuerdo se designó á D Julian de la 
Fuente Beltrán, Depositario del Pósito muni
cipal para el actual año económico.

Se acordó en vista dé la instancia suscrita 
por D. Lucio Perillán y í). Servilio Rivera Gil, 
rematante y fiador respectivamente del arbi
trio de peso y medida solicitando la condona
ción de alguna cantidad, teniendo en cuenta 
la pérdida casi total de la cosecha de vino, 
convocar á la Junta municipal para resolver 
sobre la pretensión solicitada.

Se acordó la conformidad de las personas 
propuestas por el rematante de consumos para 
la vigilancia del impuesto en el corriente año.

Se dió cuenta y puso de manifiesto la li
quidación formulada de deudores y acreedores 
al Municipio que ha remitido el Alcalde sa
liente D. Mariano García Monedo, con objeto 
de conocer la situación económica y se atmrdó 
que sin embargo de haberse enterado conve
nientemente el Ayuntamiento, tratará de ha
cerlo con más detención en la parte referente 
á consumos, toda vez que las demás deudas 
son fáciles de conocer.

Dia 8.“—Sesión ordinaria.—Se abrió á la 
hora señalada presidiendo el Sr. Alcalde, y 
dada cuenta de la anterior fué aprobada.

Quedó enterado el Ayuntamiento de una 
circular de la Administración de Hacienda
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trimestre, quedando enterada la Corporación.
Se acordó requerir al rematante de Consu

mos para el otorgamiento del arriendo de este 
impuesto.

Se acordó abonar al Sr. Alcalde la cantidad 
de costumbre por haber pasado á la capital á 
la entrega en caja de los mozos del reemplazo 
del año corriente.

Se acordó designar el día once del actual 
para el sorteo de vocales asociados en la for
ma que determina la ley Municipal.

Se acordó llamar aspirantes para la guar
dería temporera con motivo del fruto de 
la viña.

Se díó cuenta de una instancia suscrita 
por el rematante y fiador del arbitrio de peso 
y medida impetrando tanto del Ayuntamiento 
cuanto de la Junta municipal alguna compen
sación sobre la cantidad del arriendo, y acor
dó convocar con tal objeto á dicha Junta.

Se acordó acceder á la pretensión del rema
tante y fiador del arbitrio de peso y medida, 
para satisfacer el segundo trimestre dentro de 
la semana próxima.

DíaTl.—Extraordinaria,—La presidió el 
primer Teniente de Alcalde, y con número 
suficiente la declaró abierta para verificar el 
sorteo de Vocales asociados que con el Ayun
tamiento han de constituír la Junta munici
pal, y teniendo lugar con las formalidades 
que exige la ley de Ayuntamientos, no se 
preser;tó reclamación.

Día 12.—Ordinaria.—■Se abrió á la hora 
señalada presidiendo el Sr. Alcalde, y dada 
cuenta de la anterior fué aprobada.

Se aprobaron por la Administración los 
repartimientos de la contribución territorial 
y pecuaria, quedando enterado el Ayunta
miento.

Se acordó aprobar la cuenta de gastos cau
sados con la comisión ó peritos para la forma
ción del expediente de inundaciones y tor 
mentas.

Se dió cuenta de una circular del Gobier
no civil que trata de que los Ayuntamientos 
tengan en sus cajas municipales las inscrip
ciones de Propios, por formar parte de su pa
trimonio, de lo cual quedó aquel enterado.

Se reclama por la Administración de Ha- 
1 ciemía el primer trimestre de consumos de lo 

cual quedó tambien enterado.

que trata de los recargos que han de estable
cerse sobre las contribuciones directas.

Se acordó la formación del expediente de 
calamidad en los términos prevenidos en cir
cular fecha cinco del mes actual, por conse
cuencia de los últimos temporales.

Se acordó la forma de secciones para la de
signación en su día de los individuos que con 
el Ayuntamiento han de constituir la Junta 
municipal, y que dichas secciones sean tres.

Se acordó conceder al rematante y fiador 
del arbitrio de peso y medida el plazo de ocho 
días para que ingresen en arcas municipales 
lo correspondiente al2.” trimestre del corriente 
año actual.

Dia 15.—-Sesión ordinaria.—-No^se celebró 
por falta de número de señores Concejales.

Dia 22.—Sesión ordinaria.—Se abrió bajo 
la presidencia del Alcalde á la hora señalada 
y dada cuenta de la anterior fué aprobada.

Se acuerda ordenar al agente Sr. Chamo
rro que satisfaga 269 pesetas 68 céntimos, 
por el impuesto de sueldos y pagos del ejer
cicio de 1898-99.

Se acordó formadas las secciones, su inme- 
diaía publicación por término de ocho días á 
los efectos de la ley de Ayuntamientos.

Se acuerda también raunirsa el Ayunta
miento el dia 29 del mes actual con el rema
tante y fiador del arbitrio de peso y medida, 
con objeto de deliberar acerca del pago del 
2.” trimestre de este arbitrio.

Dia 29.—Sesión ordinaria.—Se abrió á la 
hora señalada presidiendo el Sr. Alcalde, leída 
la anterior fué aprobada.

Se acordó comisionar al Sr. Alcalde para 
que pase á la Capital á hacer la entrega en 
Caja de los mozos del reemplazo del año ac
tual previo abono de gastos.

Se acordó adquirir los útiles necesarios 
ó sea funda y cubierta para cubrir la mesa de 
la Secretaría.

MES DE AGOSTO.
Día 5.—Sesión ordinaria.—Se abrió á la,j 

hora señalada presidiendo el Sr. Alcalde, se 
leyó, aprobó y ratificó el acta anterior.

Se autorizó por el Gobierno civil el prosu 
puesto ordinario del corriente ejercicio que
dando enterado el Ayuntamiento,

Se reclama por la Sociedad arrendataria el 
contingente provincial y filoxera del primer
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Se acordó proceder administrativamente 
por la vía de apremio contra el rematante y 
fiador del arbitrio de peso y medida por no 
haber satisfecho como solemnemente se obli
garon, el 2." trimestre de referido arbitrio.

Dia 19.—Ordinaria.—Se abrió á la hora 
señalada presidiendo el Sr. Alcalde, leída y 
aprobada fué la anterior.

Se acordó que los vecinos de este pueblo 
que labran fincas del Canon, presenten rela
ciones de la alteración que hayan experi
mentado.

Se dió cuenta de haberse señalado los días 
22 y 23 del mes actual para la cobranza del 
primer trimestre.

Se acordó satisfacer cinco pesetas por día 
de socorro al pobre enfermo domiciliario Calix
to Acebes Parra.

Habiendo abandonado su destino Atanasio 
Acebes Recio, de guarda de viñas, se acordó 
por unanimidad su destitución.

Día 26.—Ordinaria.—Se abrió á la hora 
señalada presidiendo al Sr. Alcaide, se lejó, 
aprobó y ratificó el acta anterior.

Se dió cuenta de haber otorgado en la No
taría del Sr. Beras la escritura de arriendo del 
impuesto de consumos.

Se aprobó por la Administración de Ha
cienda el repartimiento de la contribución 
urbana, quedando enterado el Ayuntamiento.

Se acordó reparar la rampa por donde dis
curren las aguas de la calle de la Rueda.

Se acordó comisionar al Secretario del 
Ayuntamiento para que pase á Valladolid con 
las cuentas del Pósito de 1898 á 1899 y otros 
asuntos del Municipio, previo abono do 
gastos.

MES DE SEPTIEMBRE.

Día 2.—Sesión ordinaria.^—Se abrió á la 
hora señalada presidiendo el Sr. Alcalde. Se 
leyó, aprobó y ratificó el acta anterior.

Se dió cuanta de haberse satisfecho el pri
mer trimestre de contingente provincial y 
filoxera del corriente año.

Se acordó girar el repartimiento del Canon 
como en años anteriores.

Se acordó que se levanten las basuras ó 
abonos habidas á la izquierda de la carretera 
de Valladolid y sitio del Humilladero, y pro
hibir en lo sucesivo echarías nuevamente.

Día 9.—Ordinaria.—Se abrió bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde. Se leyó, aprobó y ra- 

; tificó el acta anterior.
j Se formó por Contaduría la distribución de
i fondos para gastos del primer trimestre con
¡ sujeción al presupuesto, la cual fué aprobada
! por el Ayuntamiento.
í Se acordó señalar los días 12 y 13 de los
¡ corrientes para la cobranza del Canon,

Se acordó entregar la cantidad de cinco 
pesetas á Calixto Acebes Parra, pobre enfer
mo domiciliario.

Día 16.—-Ordinaria.—Se abrió á la hora se
ñalada presidiendo el Sr. Alcaide. Se leyó, 
aprobó y ratificó la anterior.

Se acordó abonar á Valentin Perez la can
tidad de cuatro pesetas por hacer algunas re
paraciones en el reloj de villa.

Se puso en conocimiento del Ayuntamien
to haberse pedido á la casa de Victori del co
mercio de Madrid, diez cajas de Similigas para 
el alumbrado público.

Se concedieron á este pueblo los aprovecha
mientos forestales del monte Landerrera, com
prendidos en el plan forestal.

Se acordó comisionar al Sr. Alcalde para 
que pase á Valladolid y recoja los documentos 
del último censo de población y evacuar á la 
vez otros asuntos del Municipio.

Se acordó requerir á Anastasio Rioja para 
fijar los límites del monte Landerrera, en el 
perímetro de una finca de aquél, al pago del 
Jardel.

Día 23.—Ordinaria,— Se abrió á la hora
| señalada presidiendo el Sr, .alcalde. Se leyó, 

aprobó y ratificó el acta anterior.
Se pusieron de manifiesto los 'documentos 

del nuevo censo de población recogidos de la 
oficina por el Sr. Alcalde, y acordó abonarle 
por vía de gastos la cantidad de costumbre.

Se dió cuenta de haberse pagado por el 
Agente Sr. Chamorro, el impuesto sobre suel
dos y haberes, correspondientes al ejercicio 
de 1898ál899.

Se acordó que el servicio de Serenos dé 
.principio el día primero del mes de Octubre 
próximo.

Se dió cuenta al Ayuntamiento de haberse 
i verificado el deslinde â que se refiera el acuer

do tomado en la sesión anterior.
Día 30.—Sesión ordinaria.—La presidió el
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Sr. Áldale abriéndola á la hora señalada. Se 
leyó, aprobó y ratificó la anterior.

Se dió cnenta al Ayuntamiento de haber 
pasado con urgencia á Valladolid el Sr. Alcal
de á asuntos relacionados con la Administra
ción, abonándole por vía de gastos lo de cos
tumbre.

Se acordó subastar en pública licitación 
losaprovechamientos forestales para el corrien
te año económico.

Se pagó el impuesto de consumos pertene- 
ciento al primer trimestre, quedando enterado 
el Ayuntamiento,

Se acordó formar los trabajos dei nuevo 
Nomenclátor en la forma prevenida en circu
lar vigente.

Se acordó comunicar al Sr. Delegado de 
Hacienda, para que con una comisión del 
Ayuntamiento pueda conocerse la situación 
en que se encuentren los recargos municipales 
en territorial, los cuales vienen incluyéndose 
en las cuotas del Tesoro.

Se acordó autorizar al Sr. Alcalde para 
hacer el nombramiento de un guarda tempo
rero de viñas, por haber sido nombrado sere
no el que venía desempeñándolo.

Pesquerade Duero 11 de Noviembre de 1^899.
—El Secretario, Ricardo Mínguez.-V.° B.\ El 
Alcalde, Herman Espinosa.

Aprobado por el Ayuntamiento en sesión 
del día 11 del mes de la fecha.—El Secretario, 
Ricardo Mínguez.

Sección ouinta.

Núm. 2.607.

CÉDULA DE NOTIFICAOÍON.
Procedente del Tribunal de lo contencioso 

administrativo, se ha recibido para su cum
plimiento en el Juzgado de primera instancia 
del Distrito de la Plaza de esta Ciudad, la 
carta orden que con la providencia en su vis
ta dictada, copiadas por su orden son del tenor 
siguiente:

Caria-orden.—Ante este Tribunal de lo 
contencioso administrativo, penden autos se
ñalados con el núm. 4.049, promovidos por 
D. Mariano Adan y García, domiciliado en 
Valladolid, calle de Riego, núm. 10, piso bajo, 

‘Contra la Real orden del Ministerio de Gracia

y Justicia de 20 de Agosto de 1898, que nom
bró á D. Manuel Groizard, para una plaza de 
Oficial 2.* de la Sala de la Audiencia de Ta
rragona, y la Sala á la que ha dado cuenta dei 
escrito del Sr. Fiscal en que solicita que este 
Tribunal delegue en el Juzgado de primera 
instancia de Valladolid, donde el interesado 

¡ deberá presentar su demanda de pobreza y 
1 que queden en suspende estas actuaoíoneshas- 
| ta que se dicte sentencia definitiva en antedi- 
j cha información de pobreza, ha dictado la si

guiente providencia.—Señores de la Sala.— 
Presidente, Riaño, H. Iglesias, Madrid 23 de 
Octubre de 1899. Se suspende el curso de es
tos autos y para la sustanciación y fallo del 
incidente‘de pobreza se delega en el Juzgado 
de primera instancia de Valladolid que co- 

¡ rresponda, y á este efecto líbrese al Sr« Juez 
1 Decano de dicha Capital, carta-orden con los 
¡ insertos necesarios y hágase saber esta dele- 
1 gaciou al Fiscal á los efectos delpárrafo4.® del 
j art. 39 de la ley.—Licenciado, Francisco Ca-
1 bello. Y en cumplimiento de lo mandado 
j en el proveído que queda transcrito, libro á 
1 V. S. la presente á fin de que tenga debido' 
| cumplimiento lo acordado por la Sala y una 
j vez cumplimentada, la devuelva por el mis- 
! mo conducto que lo hubiese recibido.—Dada
i en Madrid á 28 de Octube de 1899.—El Se- 
i cretario de la Sala, Licenciado Francisco (?a- 
j bello.—Sr, Juez Decano de los de primera 
j instancia é instrucción de Valladolid.
| Providencia.—Juez Sr. Gonzalez.—Juz

gado de primera instancia dei Distrito de la 
j Plaza. Valladolid tres de Noviembre de mil 
Í ochocientos noventa y nueve. Guárdese y 
j cumpla lo mandado por la Sala del Tribunal 
1 de lo contencioso-administrativo en la provi- 
i dencia inserta en la anterior carta—orden de 
j la que se acusará recibo, y para que tenga. 
> debido efecto hágase saber á D. Mariano Adán 
j y García, que en término de diez días acuda 
j á este Decanato, formulando la cofrespon- 
1 diente demanda de pobreza, bajo apercibí- 
1 miento de que de no verificarlo, le parará el 
’ perjuich» á q ue hubiere lugar.
! Lo acordó y firma S. S.® de que yo el ac- 
i tuario doy fé.—-Eduardo González,—Ante mí, 
i Rafael R. de la Cuesta.
¡ Y habiéndose mudado de habitación don 

Mariano Adán y García, ignorándose su actual
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domicilio, so le hace la notificación acordada 
por medio de la presente cédula, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

Valladolid- veintidós de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y nueve.-—El Actuario, 
Rafael R. de la Cuesta.

Núm. 2.615.

Doa Sebastian Moro Martiaez, «Jaez de 
primera iastaacia de este partido.

Hace saber: Que hallándose vacante una 
de las plazas de Alguacil de este Juzgado por 
renuncia del nombrado por el ramo de Guerra 
para el desempeño de dicho cargo, h*e acordado 
anunciar nuevamente la vacante por medio del 
presente edicto, á fin de que dentro del térmi
no de veinte días contados desde el siguiente 
al en que se inserte en el Boletín OfíCial de 
la provincia acudan á este Juzgado con la co
rrespondiente solicitud firmada por el intere
sado, y adornada de los documentos necesa
rios, para despues hacer ’el nombramiento es
te Juzgado.

Dado en Olmedo á veintidós de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y nueve.—Sebas
tian Moro.—Por mandado de S. S.*^, Licencia
do, Juan Sanz.

NÚM. 2.603.

^1 C^omisario de Guerra, Interventor de 
los servicios administrativo^militaresd© 
Vigo.

Hace saber: Que el día 10 de Diciembre 
próximo á las diez de su mañana, tendrá Li
garen la Factoría de Subsistencias Militaresde 
esta plaza un concurso con objeto de proceder 
á la compra de los- artículos de suministro 
que á continuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por escrito, en 
las que se expresará el domicilio de su autor, 
acompañándose á las mismas muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la venta á los cua
les se les fijará su precio con todo gasto hasta 
los almacenes do la citada Factoría.

La entrega de los artículos que se adquiera 
se hará: la mitad en la primera quincena del 
referido mes y el resto antes de finalizar el 
mismo, por los vendedores ó sus representan
tes, quienes quedarán obligados á responder de 
laclase y cantidad de aquellos hasta el ingreso 
en los almacenes de la Administración Militar, 

entendiéndose que dichos artículos han de 
reunir las condiciones que se-requieren para 
el suministro, siendo árbitros los funcionarios 
administrativos encargados de la gestion pa- 
ra admitirlos ó desecharlos como únicos res
ponsables de su calidad, aun cuando hubie
sen creído conveniente asesorarse del dicta
men de peritos.

Vigo 20 de Noviembre de 1899.—Alejan
dro Lucini.

HrZ?'c¿(5/o5 que deben adquirirse.

Cebada de primera clase.
Paja trillada de trigo ó cebada.
Carbón de cok.

Sección sexta,

BANGOJOEESPANA.
SUCURSAL. DE VALLADOLID

ANUNCIO.

Habiéndose extraviado el resguardo expe
dido por esta Sucursal en 28 de Enero de 1898 
del depósito transmisible número 5.555 á fa
vor de Doña Valeriana y Doña Petronila Perez 
Linacero, consistente en un título del 4 por 
100 exterior, serie C, núm. 27.038, se anun
cia por primera vez para que si alguna perso
na se cree con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses á contar desde 
el día en que se publique este anuncio en la 
Gaceta de Madrid y Boletín Oficíal de esta 
provincia, según determina el art. 9.° del 
Reglamento vigente del Banco, advirtiendo 
que transcurrido el referido plazo sin recla
mación de tercero se expedirá el correspon
diente duplicado de dicho resguardo anulando 
el primitivo y quedando el Banco exento de 
teda responsabilidad.

Valladolid 20 de Noviembre de 1899.—- 
El Oficial Secretario, Alejandro Blázquez.

Talón núm. 160.

tegiiM Lantsros ie Farnesio 5° de tahaileria.
Habiendo resultado desierta la subasta del 

fiemo de los caballos del mismo, anunciada 
para el 26 del actual, se verificará nuevamen
te el Domingo 10 del próximo Diciembre á las 
once de su mañana.

Valladolid 27 de Noviembre de 1899.—El. 
Comandante Mayor, Juan Bravo.

2 Talón núm. 161.
Valladoiid: Imprenta y Encuadernaciou dtl Hospiei» pr«v¡BCial.
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